
 
 
 
 
 

 
Tel: (57-1) 7557436 - 3002753190 

Calle 151 # 18 A 34 Oficina 309 Bogotá D.C.  
          www.majanasantoyo.com 

 

Señora,  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.  D. 
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00 
Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA 
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

sigla SADESER S.A.S 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ 

 
Asunto.    Información para notificación WILSON NAVARRETE MARTINEZ C.C. 91.111.914 
 LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SADESER S.A.S   
 
Respetada señora Juez,  
 
En mi calidad de apoderada del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA (sigla SADESER S. A. S.) me permito aportar al proceso de la referencia la información que se logró obtener 
del señor WILSON NAVARRETE MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía número 91.111.914, con el fin de 
realizar la notificación del llamamiento en garantía de SADESER S.A.S,  ordenado por su Despacho mediante auto del 05 
de noviembre de 2020 notificado por estado del 10 de noviembre de 2020:  
 

Nombre:  WILSON NAVARRETE MARTINEZ  (llamado en garantía de SADESER S.A.S) 
Identificación:    C.C. 91.111.914 
Correo electrónico: wilnavarrete81@gmail.com 
Domicilio: Vereda el chorrillo, municipio de Guadalupe (Huila) 

 
Declaro bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica wilnavarrete81@gmail.com corresponde a la 
utilizada por el señor WILSON NAVARRETE MARTINEZ, por cuanto así lo confirmó él mismo mediante llamada telefónica 
realizada el día 19 de abril de 2021 al número de teléfono celular # 3192245856, que pertenece a la señora Xiomara 
(esposa del señor WILSON NAVARRETE MARTINEZ).  El señor WILSON NAVARRETE MARTINEZ manifestó no tener número 
de celular propio. Este número de celular se tomó del folio # 39 del expediente del proceso de la referencia.  
 

 
 
De acuerdo con el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, envío copia de 
este correo a los demás sujetos procesales. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS 
C. C. 52.867.499  
T. P. 146.725 del C. S.J.  
Apoderada especial SADESER S. A. S.   
C.C. hector-morenos@hotmail.com 
dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com; monica.tocarruncho@kennedyslaw.com; pilar.giraldo@kennedyslaw.com 
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RV: 110013103019-2019-00560-00 INFORMACION NOTIFICACION WILSON NAVARRETE

Mar 27/04/2021 10:39

De: Carolina Santoyo De las Casas <csantoyo@majanasantoyo.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 10:05 a. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: dalomigu@gmail.com <dalomigu@gmail.com>; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com
<dra.dayana@at-abogadosespecializados.com>; Sebas�an.EscobarTorres@kennedyslaw.com
<Sebas�an.EscobarTorres@kennedyslaw.com>; monica.tocarruncho
<monica.tocarruncho@kennedyslaw.com>; pilar.giraldo@kennedyslaw.com
<pilar.giraldo@kennedyslaw.com>; hector-morenos@hotmail.com <hector-morenos@hotmail.com> 
Asunto: 110013103019-2019-00560-00 INFORMACION NOTIFICACION WILSON NAVARRETE
 
Señora,
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A.
LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ

 
Asunto: Información para no�ficación de WILSON NAVARRETE MARTINEZ C.C. 91.111.914.
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SADESER S.A.S 
 
Respetada Señora Juez,
 
En mi calidad de apoderada del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO
POR ACCIONES SIMPLIFICADA (sigla SADESER S.A.S.) respetuosamente adjunto memorial con el que
aporto la información que se logró obtener del señor WILSON NAVARRETE MARTINEZ iden�ficado con
cédula de ciudadanía número  91.111.914, con el fin de realizar la no�ficación del llamamiento en
garan�a de SADESER S.A.S,  ordenado por su Despacho mediante auto del 05 de noviembre de 2020
no�ficado por estado del 10 de noviembre de 2020.  
 
De acuerdo con el numeral 14 del ar�culo 78 del CGP y el ar�culos 3 del Decreto 806 del 4 de junio de
2020, envío copia de este correo a los demás sujetos procesales.
 

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez
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